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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 219-19 que deroga el Dec. No. 327-10, que creó la Zona Franca Industrial
Zanzibar. G. O. No. 10944 del 14 de junio de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 219-19

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto núm. 327-10, del 16 de junio de 2010, el
Poder Ejecutivo creó la ZONA FRANCA INDUSTRIAL ZANZIBAR, en el municipio
de Pedro Brand, provincia Santo Domingo, República Dominicana, bajo la administración
técnica y operativa de la compañía INDUSTRIAS ZANZIBAR, S.A.

CONSIDERANDO: Que entre las empresas y parques industriales de zonas francas con
resoluciones vigentes se encuentran algunas que han suspendido por largo tiempo sus
operaciones o nunca han operado, como es el caso de la ZONA FRANCA INDUSTRIAL
ZANZIBAR.

CONSIDERANDO: Que la solicitud de cancelación de la ZONA FRANCA
INDUSTRIAL ZANZIBAR fue conocida por los miembros del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación en sesión celebrada el 14 de mayo de 2019 y aprobada
mediante la Resolución núm. 1-19-CP, de la misma fecha.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes.

VISTO: El Decreto núm. 327-10 del 16 de junio de 2010.

VISTA: La Resolución núm. 1-19-CP, del 14 de mayo de 2019, emitida por el Consejo
Directivo del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominica dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 327-10, del 10 de junio de 2010,
mediante el cual se creó la ZONA FRANCA INDUSTRIAL ZANZIBAR.

ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para su
conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 220-19 que establece el Procedimiento Administrativo Sancionador del
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. G. O. No. 10944 del 14 de junio de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 220-19

CONSIDERANDO: Que en el artículo 1 de la Ley núm. 37-17, del 4 de febrero de 2017,
que reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, se dispone que el
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) es el órgano rector encargado de la
formulación, adopción, seguimiento, evaluación y control de las políticas, estrategias,
planes y programas relativos a sectores de la industria, exportaciones, comercio interno y
exterior, zonas francas y regímenes especiales, micro, pequeñas y medianas empresas,
incluyendo lo correspondiente a la comercialización, control y abastecimiento del mercado
de derivados del petróleo y demás combustibles.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 10 de la Ley núm. 37-17 el Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes (MICM) tiene la facultad de imponer sanciones
administrativas que hayan sido previamente cuantificadas con base en infracciones
legalmente tipificadas previo a la comisión de los hechos que las configuren.


